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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

5 Jeimy Morales  X  CDA 

6 Lizzie Cerón  X  SEP 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°2 
FECHA DE LA 
REUNIÓN 

DIA MES AÑO 
04 03 2026 

HORA DE INICIO 4:00 pm   

REUNIÓN INTERNA             
DEPARTAMENTO / 
CIUDAD Guinia-Inirida 

REUNIÓN 
EXTERNA X 

DEPENDENCIA QUE 
PRESIDE                                     SEP 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Acciones para activar red de jóvenes y talleres entorno a conflictos socio ambientales 

OBJETIV
O  

coordinar acciones conjuntas entre la Subdirección de Educación y Participación y la 

Corporación CDA para fortalecer la gobernanza ambiental juvenil y atender conflictos 

socioambientales críticos en el territorio. 
  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No
. TEMA RESPONSABLE 

1 Red jovenes Jeimy Morales 

2 
Talleres de educación ambiental con base en conflictos socio 
ambiental de vigencia 2025 

Lizzie Cerón Girón  

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No
. TEMA RESPONSABLE 

% DE 
AVANC

E 

OBSERVACIONE
S 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1+      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se abordaron dos ejes temáticos: 
Fortalecimiento de la Red de Jóvenes de Ambiente: La coordinación de la CDA manifestó su preocupación 
ante la baja participación, lo que ha impedido alcanzar el quórum mínimo requerido para la reactivación 
formal de la red. El enlace de la SEP propone aportar con el acercamiento a las instituciones para invitar a 
más jóvenes para que hagan parte de la red. 
Intervención en el Resguardo Tierra Alta: Se planteó la necesidad de realizar talleres de educación 
ambiental dirigidos a la comunidad del resguardo, enfocados en la protección del Caño Pámpano. Este 
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cuerpo de agua, de alto valor ancestral y ritual, está siendo afectado por la contaminación derivada de 
asentamientos informales (ocupaciones de hecho) en la zona. La propuesta fue recibida con alto interés 
por la CDA debido a su enfoque diferencial. El enlace propone un acercamiento con el resguardo tierra 
alta para acordar la fecha de inicio de estos talleres. 

CONCLUSIONES 

  Existe una necesidad urgente de dinamizar la convocatoria juvenil mediante el acercamiento directo a 
las bases estudiantiles para garantizar la sostenibilidad de la Red de Jóvenes. 

  La problemática en el Resguardo Tierra Alta trasciende lo ambiental, convirtiéndose en un conflicto 
socioambiental que afecta la integridad cultural y espiritual de la comunidad indígena. 

  La articulación entre la Subdirección y la CDA es clave para priorizar grupos con enfoque diferencial y 
atender puntos críticos de contaminación en fuentes hídricas sagradas como el Caño Pámpano. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No
. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Realizar acercamientos con 
Instituciones Educativas para 
convocar estudiantes de 
grados 8° a 11° a la Red de 
Jóvenes. 

Lizzie Fernanda Cerón 
Girón 

05-03-2026 30-03-2026 

2 

Gestionar y acordar una fecha 
de encuentro con la 
Gobernadora del Resguardo 
Tierra Alta para la planeación 
de los talleres. 

Lizzie Fernanda Cerón 
Girón 

10-03-2026 30-03-2026 

3 

Definir la metodología y 
contenidos técnicos de los 
talleres de educación 
ambiental con enfoque 
diferencial. 

Jeimy Morales 

Según fecha 
acordar con la 

gobernadora de 
resguardo  

 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a 
través del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de 
conformidad con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 4 de 4 

 

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lizzie Fernanda Cerón Girón 10 03 2026 


